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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETO DE 2020
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

Decreto Número 200 
 (Septiembre 9 de 2020) 

	
“Por el cual se convoca a sesiones 

extraordinarias al Concejo de Bogotá, D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 
 En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 
Constitución Política, el artículo 10 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 y el artículo 42 del Acuerdo 

Distrital 741 de 2019,
 

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.  Convóquese al Concejo de Bogotá, 
D.C., a sesiones extraordinarias para el período 
comprendido entre el diez (10) de septiembre y el 
treinta y uno (31) de octubre de 2020.

ARTÍCULO  2°. En las sesiones extraordinarias, el 
Concejo de Bogotá, D.C., se ocupará del trámite de 
los asuntos detallados a continuación:

Primer y Segundo Debate a los siguientes proyectos 
de acuerdo de iniciativa de la Administración Distrital:

1.	 Proyecto de Acuerdo “Por el cual se estable-
cen incentivos para la reactivación económica, 
respecto de los impuestos predial unificado e 
industria y comercio, producto de la situación 
epidemiológica causada por el Coronavirus (CO-
VID-19), se adopta el impuesto unificado bajo el 
Régimen Simple de Tributación (Simple) en el 
Distrito Capital, se fijan las tarifas consolidadas 
del mismo, se establecen beneficios para la for-
malización empresarial y se dictan otras medidas 
en materia tributaria y de procedimiento”

2.	 Proyecto de Acuerdo “Por el cual se autoriza un 
cupo de endeudamiento para la Administración 
Central y los Establecimientos Públicos del Dis-
trito Capital y se dictan otras disposiciones”  

ARTÍCULO 3°.  Comunicar el presente decreto a la 
mesa directiva del Concejo de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 4°. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dada en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del 
mes de septiembre de dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

Resolución Numero 465
(Septiembre 8 de 2020)

“Por medio de la cual se acoge la recomendación 
de los jurados designados para seleccionar a 

los ganadores de la convocatoria: “Beca para la 
realización de eventos Artísticos y Culturales con 

Enfoque Poblacional en la Localidad de Suba” 
en el marco del Programa Distrital de Estímulos 
2020 y el Convenio Interadministrativo 233 de 

2019 celebrado con el Fondo de Desarrollo Local 
de Suba, y se ordena el desembolso de los 

estímulos económicos”

LA SUBSECRETARIA DE GOBERNANZA
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE,  
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas por los artículos 70 y 71 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 397 de 

1997, el Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 
Distrital 037 de 2017, Resoluciones internas 

números 064 de 2017 y 311 de 2020, y demás 
normas concordantes y,

RESOLUCIONES DE 2020


